
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE ARMENIA 

Secretaría 

NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA  POR EDICTO 
 

E  D  I  C  T  O  
 
   
PROCESO NÚMERO:   63-001-3333-004-2012-00686-00 
 
 
DEMANDA:  ACCIÓN PUPULAR  
  
 
DEMANDANTES:              JHON VÍCTOR CARDONA GUTIÉRREZ, 

HERNÁNDO FRANCO ALZATE Y ÓMAR 
CARDONA GUTIÉRREZ 

 
 
DEMANDADO: EMPRESA SANITARIA DEL QUINDÍO 

ESAQUIN S.A. E.S.P.  
 
 
FECHA SENTENCIA: VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE 
 
 
Para notificar a las partes la sentencia dictada en este proceso, se fija el presente 
edicto en la cartelera electrónica del despacho, por el término de 3 días, HOY 26 
DE NOVIEMBRE DE 2014. 
 
FECHA DE DESFIJACIÓN: 28 DE NOVIEMBRE DE 2014. 
 
Inhábiles: ninguno 
 
DÍAS EN LOS CUALES CORRE EL TÉRMINO DE EJECUTORIA: del 1º al 3 de 
diciembre de 2014. 
 
Inhábiles: 29 y 30 de noviembre de 2014. 
 
 
 
 
 

SANDRA LORENA ARIAS FORERO 
Secretaria  

 
 
 
 

 

La suscrita Secretaria de Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, deja constancia que el EDICTO 
anterior se publicó en el link: 
www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1113/
3029/Edictos 
 
Hoy: 26 de noviembre de 2014 
 

Sandra Lorena Arias Forero 
Secretaria 


